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 ACUERDO de 27 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la no-
tificación de resolución que no ha podido ser notificada 
al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido integro del 
acto de fecha 15 de junio de 2011, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Doña Mariola Vadillo López.
Núm. Expte.: 241/09.
Acto notificado: Resolución de traslado.

Granada, 27 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 28 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la no-
tificación de trámite de audiencia que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Exptes.: 127-128-129/11.
En relación con el expediente de protección abierto a los 

menores F.F.M., I.F.M. y T.F.M., hijas de doña Narcisa Maya 
Muñoz, se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 28 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 28 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la no-
tificación de trámite de audiencia que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 

que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 36/11. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a la menor S.M.J., hija de don Antonio Moriana 
Muñoz, se acuerda notificar:

- Trámite de audiencia y vista.
- Resolución acuerdo de ampliación del plazo para resolver.

Granada, 28 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 28 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 27 de julio de 2011, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámi-
tes del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Doña Vicenta Peralta Jiménez.
Núm. Expte.: 126/11.
Acto notificado: Resolución de ratificación de desamparo y 
acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo.

Granada, 28 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Cambio Climático y Medio Ambiente 
Urbano, por la que se acuerda el inicio del trámite de 
información pública para solicitudes de exclusión del 
régimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero de instalaciones de pequeño ta-
maño en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En relación con la exclusión del régimen del comercio de 
derechos de emisión a partir del 1 de enero de 2013 de insta-
laciones de pequeño tamaño ubicadas en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y según lo establecido en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 13/2010, de 5 de julio, 
por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero, para perfeccionar y ampliar el 
régimen general de comercio de derechos de emisión e incluir 
la aviación en el mismo, se identifican en el Anexo de la pre-
sente Resolución las instalaciones que, previa solicitud, han 
acreditado el cumplimiento de los requisitos, y se da inicio al 
trámite de información pública.

Los expedientes se pueden consultar en las oficinas de 
la Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente 


